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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 03183/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83314488]A N TE C E D E N T E S

1. El veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00079/JIQUIPIL/IP/2021 mediante la cual solicitó:

“La evaluación a su plan de desarrollo actual de su ayuntamiento” (Sic) 

2. Se hace constar que señaló la modalidad de entrega a través del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El once (11) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, a través del siguiente archivo electrónico: 

·  00079.pdf: Oficio número S/I/AI/2021-04, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifestó la respuesta del servidor público habilitado, en los siguientes términos:

“En relación a la solicitud de información, se hace saber al solicitante que con fundamento en el artículo 19 Fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal se realiza de manera semestral, es decir en los meses de junio y diciembre del año corriente.” (Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, el RECURRENTE interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No me entregan las evaluaciones realizadas al plan de desarrollo aunque fueran las del año pasado pero que se del plan de su ayuntamiento. Por q me dicen meses q se lleva a cabo” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Falta de informacion;” (Sic)
	

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del tres (03) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera, por su parte, el nueve (09) de junio de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, por medio del siguiente archivo electrónico:

· RR 03183.PDF: Oficio número 00079/JIQUIPIL/IP/2021, de fecha 31 de mayo de 2021, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular, a través del cual manifestó hacer entrega diversos documentos adjuntos al escrito, los cuales constan de la siguiente información:.
[image: ]

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, y mediante acuerdo de misma fecha se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un período de quince (15) días hábiles adicionales, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución: 

9. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA para su estudio y resolución.



[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83314489]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc83314490][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc83314491]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once (11) de mayo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del doce (12) de mayo al uno (01) de junio de dos mil veintiuno; por lo que al presentar su inconformidad el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

13. [bookmark: _Toc535334653]Es preciso mencionar que, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige. 

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor. 

18. Que el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc83314492]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

19. [bookmark: _Toc531781772]El particular solicitó al Ayuntamiento de Jiquipilco, la siguiente información: 
· La evaluación al actual Plan de Desarrollo Municipal.
20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que con fundamento en el artículo 19 Fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal se realiza de manera semestral, es decir en los meses de junio y diciembre del año corriente.

21. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad la falta de información, ya que la respuesta proporcionada no atiende a lo solicitado.

22. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información que no corresponde a lo solicitado, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc83314493]CUARTO. Del estudio y Resolución del Asunto. 
[bookmark: _Toc4071139]
23. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en que se actúa, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

25. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

26. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.

27. Asimismo, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

28. Ahora bien, del caso concreto y derivado del análisis a las constancias que obran en los expedientes electrónicos al rubro indicado; es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer lo ya transcrito en el anterior párrafo 1.

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió el ofició número S/I/AI/2021-04, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del manifestó la respuesta del servidor público habilitado, en los siguientes términos:

“En relación a la solicitud de información, se hace saber al solicitante que con fundamento en el artículo 19 Fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal se realiza de manera semestral, es decir en los meses de junio y diciembre del año corriente.” (Sic)

30. En este sentido, el particular se inconformó, argumentando a grandes rasgos, que la respuesta proporcionada no atiende su requerimiento, toda vez que le pudieron entregar las evaluaciones realizadas durante el año 2020, al Plan de Desarrollo Municipal.

31. Ahora bien, es importante mencionar que el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado proporcionó el oficio número 00079/JIQUIPIL/IP/2021, de fecha 31 de mayo de 2021, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular, a través del cual manifestó hacer entrega diversos documentos adjuntos al escrito, los cuales constan de la siguiente información.

[image: ]
32. Conforme a lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información de relevancia, sin embargo, no colma con lo requerido, toda vez que si bien se proporcionaron las Actas de la Tercera y Quinta Sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del período fiscal 2019 y 2020, las mismas no contienen los reportes de las evaluaciones.

33. Ahora bien, debido a las manifestaciones emitidas, se tiene que el SUJETO OBLIGADO afirmó genera y poseer la información solicitada.
 
34. Bajo este contexto, es conveniente citar lo dispuesto por los artículos, 31 fracción XXI, 114, 115, 116, 117, 118 y121 dela Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;
…”

CAPITULO QUINTO
De la Planeación

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.”

(Énfasis Añadido)

35. Normatividad de la que se colige que cada Ayuntamiento elaborará, dentro de los primeros tres meses de su gestión, un Plan de Desarrollo Municipal, así como los programas necesarios para su ejecución, mismo que deberá evaluarse anualmente por los órganos, dependencias o servidores que determine cada Ayuntamiento y cuya omisión será motivo de las sanciones administrativas respectivas 

36. Ahora bien, no está de más mencionar qué, el Plan de Desarrollo Municipal tiene por objeto, atender las demandas prioritarias de la población, propiciar el desarrollo armónico del Municipio y aplicar de forma racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo en otros aspectos.

37. Asimismo, el Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir y los plazos de ejecución, entre otros datos, y será publicado a través de la Gaceta Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundieran en forma expresa.

38. Así, cabe precisar que respecto a lo solicitado por el recurrente, información referente a las evaluaciones que se realizan a los Planes de Desarrollo Municipal, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece en sus artículos 1 fracción I y IV, 14, 19 fracción I y VI, y 22, lo siguiente:

“CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas: 

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 
…
IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales. 
…

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se conforma por:

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 
XII. La Agenda Digital.

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
…
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
…

CAPITULO TERCERO
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS

Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno.”

(Énfasis Añadido)

39. De tal forma, se determina que los Planes de Desarrollo Municipal forman parte del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, por lo que compete a los ayuntamientos, en dicha materia, elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar el Plan de Desarrollo Municipal sus programas, verificar periódicamente que sus actividades guarden congruencia con los objetivos y metas de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución.

40. Lo anterior se robustece con lo dispuesto en los artículos 18 fracción I y VI; 20, fracción VI, inciso a) y c); 54 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que en materia de evaluación ordenan:

“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM;
(…)
VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; e
(…)

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:
(…)
VI. En materia de evaluación: 
a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 
(…)
c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio; 
(…)

Artículo 54.- Como anexo de los informes anuales que se rindan sobre el estado que guarda la administración pública, el Titular del Ejecutivo del Estado y los presidentes municipales, además de dar cumplimiento a las disposiciones de otros ordenamientos en la materia, informarán sobre el avance del plan de desarrollo y sus programas respectivos, y que al menos incluirá: 
I. Introducción; 
II. Planteamiento del diagnóstico estatal o municipal al inicio del periodo comparado con el del año que se informe;
III. Estrategias, políticas y objetivos, aplicados y ejecutados; 
IV. Resultados obtenidos; 
V. Planteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar; 
VI. Indicadores de desempeño, iniciales y finales; 
VII. Replanteamiento de las estrategias, políticas y objetivos a desarrollar, en su caso; 
VIII. Avance en la integración y ejecución de los programas sectoriales, regionales y especiales.”

(Énfasis Añadido)

41. Así mismo, el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en su artículo 2, fracción XIX; señala que, se entenderá por “Informe de ejecución de los planes de desarrollo”, al documento que contiene la evaluación acumulada de los alcances obtenidos en el desarrollo de los programas y proyectos contenidos en los planes y que forman parte de la Cuenta Pública.

42. En este contexto, este Órgano Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO genera la información solicitada, por lo que se trata de información pública, es este sentido al ser información que debe generar resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 2 fracciones V, XV y XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos legales de los que se puede afirmar que el enlace del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos, que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, se encuentre en posesión o sea administrada por los Sujetos Obligados.
 
43. Ahora bien, por cuanto hace la información solicitada por el recurrente al SUJETO OBLIGADO, en relación con las evaluaciones realizadas al Plan de Desarrollo Municipal; este Órgano Garante enfatiza que la correspondiente a la actual administración es información pública de oficio; y que el SUJETO OBLIGADO, deberá tener disponible en un medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, conforme a lo dispuesto en los artículos 7 fracción IV y 15 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dl Estado de México y Municipios que ordenan:

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:
(…)
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;
(…)
Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberá contar, de manera permanente y actualizada, con la siguiente:
(…)
II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones , que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;
(…)”

(Énfasis Añadido)

44. En esta tesitura, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al recurrente vía SAIMEX:

· [bookmark: _Toc4684438]El documento o los documentos donde consten las evaluaciones realizadas al actual Plan de Desarrollo Municipal, al veintidós de abril de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc1585432][bookmark: _Toc4684440][bookmark: _Toc83314494]QUINTO. De la Versión Pública 

45. Debe destacarse que, eventualmente pudiera obrar datos personales en la información solicitada, susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

46. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:


	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.



47. Por lo anterior, expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc83314495]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03183/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jiquipilco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) Los documentos donde consten las evaluaciones realizadas al vigente Plan de Desarrollo Municipal.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de El RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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los cuales se adjuntan al presente escrito, de la siguiente forma:

1) Acta de la Segunda Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal, de fecha dos de junio del
afio dos mil veintiuno; a través de la cual se analiza, propone y aprueba la clasificacion y proteccion de datos
personales contenidos en las Actas de Evaluacién del Plan de Desarrollo Municipal 2019 y 2020, asi como la
elaboracion de la version publica de la informacion antes mencionada; misma que se agrega a la presente como
ANEXO UNO, constante de tres fojas tiles, vistas por una sola de sus caras.

Carédtula de Clasificacion de Informacién, de fecha dos de junio del afio dos mil veintiuno, la cual se encuentra
fundada, motivada y debidamente firmada por el Sujeto Habilitado, responsahle de resguardo de la informacién
solicitada, consistente en las Actas de Evaluacion del Plan de Desarrollo Municipal 2019 y 2020; misma que se
agrega a la presente como ANEXO DOS, constante de una foja iitil, vista por una sola de sus caras.

Acta de la Tercera Sesion del Comité de Planeacién para el Desarrollo Municipal de Jiquipilco, Estado de
México, de fecha 16 de diciembre del afio 2019, constante de seis fojas itiles; el cual contiene el Reporte de
Evaluacion del Plan de Desarrollo Municipal 2019, misma que se agrega a la presente como ANEXO TRES,

Acta de la Quinta Sesion del Comité de Planeacién para el Desarrollo Municipal de Jiquipilco, Estado de
México, de fecha 15 de diciembre del afic 2020, constante de seis fojas utiles; el cual contiene el Reporte de
Evaluacion del Plan de Desarrollo Municipal 2020, misma que se agrega a la presente como ANEXO CUATRO. ----

Ahora bien, por lo que hace a la Evaluacion del afio 2021, comento a Usted que derivado de la Contingencia
Sanitaria con motivo de la enfermedad SARS-COV-19, a la fecha no se ha realizado.

Sin mas por el moq;‘eg;‘tp,ngg’ggnu‘é reiterandome a sus ordenes.
e,

o122p.m.
09/09/2021
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